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CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, 
HIGIENIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE LOS INMUEBLES, DEPENDENCIAS Y OTROS ESPACIOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Nº 11035/2020. 
 
Nº C.B.: 12014/2024 
 
ENTIDAD CONTRATANTE: CONSEJERÍA DE SALUD 
 
LOTE: 1, Tipología “A” 
 
IMPORTE DEL CONTRATO: 1.424.504,96 € (IVA incluido) 

 
ORDEN DE ADJUDICACIÓN CONTRATO BASADO DERIVADO DEL ACUERDO MARCO 
PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, HIGIENIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS 
DE LOS INMUEBLES, DEPENDENCIAS Y OTROS ESPACIOS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA (2022-2024) 

 
Visto el expediente  nº 11035/2020 relativo a ACUERDO MARCO PARA EL SERVICIO 

INTEGRAL DE LIMPIEZA, HIGIENIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE LOS INMUEBLES, 
DEPENDENCIAS Y OTROS ESPACIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA (2022-2024). 

 
Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP), de fecha 27 de 

mayo de 2022 que rige el acuerdo marco del servicio integral de limpieza, higienización y otros servicios 
de los inmuebles, dependencias y otros espacios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(2022-2024), así como el Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT) de fecha 2 de noviembre 
de 2021. 

 
La cláusula 30.1 del PCAP establece que la adjudicación de los contratos basados en este AM 

no requiere licitación posterior, ya que las condiciones materiales y económicas que han de regir los 
citados contratos han sido concretadas en el mismo. En concreto están predeterminadas: la empresa 
adjudicataria por lote, los precios de todas y cada una de las prestaciones, así como las restantes 
condiciones descritas en los pliegos; a los que deberá ajustarse la contratación basada en el mismo, 
sin que las partes puedan, en ningún caso, introducir modificaciones sustanciales respecto de los 
mencionados términos. 

 
Por su parte, cláusula 30.5 del PCAP establece en relación al procedimiento  

económico-presupuestario que la tramitación de las referidas adjudicaciones exige que, cada entidad 
contratante tramitará un expediente de adjudicación del/los contrato/s basado/s correspondiente al/los 
LOTE/S adjudicado/s, correspondiendo a cada Consejería, Organismo Autónomo y entidad adherida, 
realizar la tramitación para la aprobación del gasto, mediante la acreditación de la existencia de crédito 
adecuado y suficiente y fiscalización previa por la Intervención, o en su caso, documentación y trámites 
equivalentes, según normativa que sea de aplicación a cada entidad contratante”. 
 

Vista la Orden de fecha 4 de junio de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa 
por la que se adjudica a la empresa FCC MEDIO AMBIENTE S.A.U., NIF. A28541639, por importe de 
precio/hora 18,75.- €, sin IVA correspondiente al LOTE 1 Tipología "A" (Administrativo y otros). 

 

Vista la formalización del Acuerdo Marco del LOTE 1 con fecha 15 de julio de 2024 entre el 
Director General de Economía, Estrategia y Contratación Centralizada de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y D. Fernando José de Mateo 
Luengo, en representación de la empresa - FCC MEDIO AMBIENTE S.A.U., NIF. A28541639. 
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Visto el informe Propuesta emitido por el Servicio de Régimen Interior de la de la Secretaría 
General de la Consejería de Salud de fecha 24 de julio de 2024, relativo a la necesidad de efectuar el 
servicio de limpieza de los centros relacionados en el mismo. 

 

Visto que el expediente ha sido informado favorablemente por la Intervención General en 

virtud del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 

ejercido por la Intervención General de la CARM. 

 
Vista la certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de fecha 1 de agosto 

de 2024, autorizando el gasto. 

 
Vistos los antecedentes anteriores y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014; de conformidad también con el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; y 
a la vista de las actuaciones realizadas 

 
 

DISPONGO 
 

PRIMERO.- Que se adjudique la contratación basada en el AM PARA EL SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA, HIGIENIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE LOS INMUEBLES, 
DEPENDENCIAS Y OTROS ESPACIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA (2022-2024) (Expediente 11035/2020) correspondiente a la Consejería de Salud que 
figuran en los centros relacionados en el Anexo a esta propuesta, a la FCC MEDIO AMBIENTE 
S.A.U., NIF. A28541639, por importe 1.177.276,80 €, sin IVA correspondiente al LOTE 1 Tipología 
"A" , al haber sido la referida mercantil adjudicataria y ello de conformidad con los artículos 36.3 
y del 219 al 222 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y de conformidad con la cláusula 30 del PCAP 
que rige el citado Acuerdo Marco. 

 
SEGUNDO.- La duración del presente contrato basado será de DOS AÑOS, de conformidad 

con la cláusula 30.2.1 del PCAP, comenzando su ejecución el 1 de septiembre de 2024 hasta el 31 
de agosto de 2026, pudiendo ser prorrogado por DOS AÑOS según la cláusula 30.2.2 del PCACP. La 
mencionada prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el contratista 
siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo 
de duración del contrato basado, siendo de un año (1) el periodo máximo para extender la prórroga del 
contrato basado, después de que finalice la prórroga del AM. 

 
TERCERO.-: Que se disponga el gasto a favor de la mercantil FCC MEDIO AMBIENTE 

S.A.U., NIF. A28541639, que se financiará con fondos propios de la CARM, con cargo a las partidas 
presupuestarias, proyectos y créditos distribuidos en las anualidades 2024, 2025 y 2026, reflejados en 
el ANEXO de esta propuesta. Estos importes son los que resultan de aplicar a las prestaciones que 
finalmente se contratan, el precio unitario de adjudicación del lote correspondiente que figura en dicho 
anexo. 

CPV: La codificación correspondiente a la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos 
(CPV) establecida en el Reglamento (CE) número 2195/2002, de 5 de noviembre de 2002, del 
Parlamento Europeo y del Consejo (DOCE nº L340, de 16 diciembre 2002), modificado por el 
Reglamento (CE) número 2008/213/CE, de 28 noviembre 2008 (DOUE nº L74, de 15 marzo 2008), es 
la siguiente:  
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 90910000-9 Servicios de limpieza. 

 90524100-7 Servicio de recogida de desechos clínicos.  

 90524400-0 Recogida, transporte y eliminación de desechos hospitalarios. 

 90911000-6 Servicios de limpieza de viviendas, edificios y ventanas.  

 90919000-2 Servicios de limpieza de oficinas, escuelas y equipo de oficina  

 90919200-4 Servicio de limpieza de oficinas.  

 90920000-2 Servicios de higienización de instalaciones. 

 90921000-9 Servicios de desinfección y exterminio.  

 90922000-6 Servicios de control de plagas.  

 90923000-3 Servicios de desratización. 

 98311100-7 Servicios de gestión de lavanderías.  

  
 

CUARTO.- El pago del precio del servicio de limpieza efectivamente realizado, y formalmente 
declarado conforme por la Administración, se efectuará previa presentación de la factura en formato 
electrónico al órgano de contratación del contrato basado con arreglo a las condiciones establecidas en 
las cláusulas 23.13 y 30.9 del PCAP. 

 
La empresa adjudicataria, presentará electrónicamente las facturas del servicio realizado con 

periodicidad mensual. Esta presentación se realizará a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas de la Administración General del Estado (FACe). 

 
Para la presentación de las facturas, el contratista deberá consignar los códigos DIR3 

correspondientes al Órgano Gestor, Unidad tramitadora y Oficina Contable de cada unidad. Los códigos 
DIR serán los siguientes: 

 

Oficina Contable: A14036656 - INTERVENCIÓN GENERAL. 
Órgano Gestor: A14022346 - CONSEJERÍA DE SALUD. 

Unidades Tramitadoras:  

- Centro (9.1.A)  - A14022347 - SECRETARÍA GENERAL DE SALUD. 

- Centros (9.2.A) y (9.3.A) - A14013902 – DIRECCION GENERAL PLANIFICACIÓN, 

FARMACIA E INVESTIGACIÓN SANITARIA. 

- Centros (9.4.A), (9.5.A) y (9.6.) - DIRECCION GENERAL SALUD PÚBLICA Y 

ADICCIONES. 

 
QUINTO.- Designar como responsables colaboradores a:  

 El Jefe de Sección de Asuntos Generales, D. Lázaro Ibáñez Fernández, para el Centro 
9.1.A. 

 La Subdirectora General de Ordenación y Prestaciones, Dª Mercedes Rodríguez 
Morlesín, para los Centros 9.2.A y 9.3.A. 

 La Subdirectora General Promoción de la Salud, Epidemiología y Prevención de la 
Enfermedad, María Rosa Ros Bullón, para el Centro 9.4.A. 

 El Coordinador de la Inspección de Salud Pública de Lorca, D. José Luis García 
Belendez, para el Centro 9.5.A. 

 El Coordinador de la Inspección de Salud Pública A.S.Noroeste, D. Jesús Hernaíz Rivero, 
para el Centro 9.6.A. 

 
A los citados responsables colaboradores les corresponderán la supervisión de la idoneidad de 

la prestación del servicio, y el cumplimiento del resto de obligaciones contractuales del adjudicatario 
que afecten al centro de trabajo, conformando el cumplimiento mensual de las tareas y frecuencias 
periódicas y específicas, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los puntos 2.1.2 y 
2.1.3 del PPT. 
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SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 9/2017 y en la cláusula 

22.3.1 del PCAP del citado Acuerdo Marco, no es necesaria la formalización del presente contrato 
basado, ya que se perfeccionan con la adjudicación. 

 
SÉPTIMO.- En lo no previsto en la Orden de adjudicación se estará a lo previsto en los pliegos 

que rigen el AM. 
 
OCTAVO.- Publicar la Orden de adjudicación en el Perfil del contratante del órgano de 

contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 151.1 de la LCSP y notificar la misma al 
adjudicatario, haciéndoles saber que contra la misma, que pone fin a la vía administrativa podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación ante el Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del 
siguiente a aquél en que se remita la notificación del acto impugnado, o interponer directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación 
de la adjudicación. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 64 de la LCSP y en el apartado V. “Principios y normas 

de conducta internas” del Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del código de conducta en 
la contratación pública de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 5 de noviembre de 2020, 
publicado por Resolución de 10 de noviembre de 2020 de la Secretaria General de la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, (BORM nº 266, de 16 de noviembre de 2020), 
declaro que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer la imparcialidad e 
independencia durante el procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento, de forma 
inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad, ya sea 
durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación o en la fase de ejecución, y así lo suscribo en 
el presente documento firmado y fechado electrónicamente al margen.  

 

 

EL CONSEJERO, 

Fdo.: Juan José Pedreño Planes. 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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